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 1.Objeto
El objeto de este documento es realizar un análisis y valoración del desarrollo y evolución de los estudios que dan origen al título de Graduado en Fisioterapia y extraer conclusiones a partir de las cuales se elaborará un plan de mejora orientado a subsanar las posibles deficiencias encontradas y a lograr los objetivos propuestos con estos estudios.
2. Alcance
Este documento contempla:
· El seguimiento del plan de mejora propuesto en el informe anterior.
· El análisis cuantitativo y cualitativo de la evolución de los indicadores asociados al seguimiento del título. 
· La identificación de los puntos fuertes y áreas de mejora.
3.Seguimiento de recomendaciones y plan de mejora
ACCIÓN DE MEJORA 1: Coordinación de la asignatura Trabajo Fin de Grado 
Acciones realizadas:
· Reuniones de coordinación entre el equipo docente implicado en el TFG y los profesores de las asignaturas de Metodología de la Investigación e Informática. Como resultado de estas reuniones, se han implementado modificaciones en estas dos asignaturas, para el curso 2015/16, dirigidas a cubrir mejor las necesidades del TFG. 
· Elaboración de un nuevo documento sobre Normas de Elaboración del TFG, más detallado, cuyos contenidos fueron consensuados por el equipo docente de la asignatura. Este documento servirá de guía a tutores y alumnos, a partir del curso 2015/16.
· Preparación de nuevas fichas de evaluación de la Memoria del TFG, su defensa y el proceso de tutorización. Estas fichas servirán para establece unos criterios de calificación comunes y serán de uso obligatorio por los tutores del TFG, a partir del curso 2015/16.
Resultados: Acción completada. 
Acciones pendientes: Ninguna.
ACCIÓN DE MEJORA 2: Revisión de competencias generales, transversales y específicas actitudinales del Título.
Acciones realizadas:
· El Director crea una Comisión Técnica constituida por 11 profesores de la Titulación y él mismo, cuyo objetivo es analizar las competencias del Título y determinar una reformulación de las mismas en base a suprimir posibles duplicidades existentes. Esta Comisión se reúne el 31/10/2014 y elabora un documento con los cambios acordados (anexo a este Informe) y que se denomina Anexo al apartado 3 de la Memoria.
· Posteriormente, la Comisión de Seguimiento realiza una asignación de las nuevas competencias transversales, a las distintas materias (Acta 07-14). Así mismo, se encarga de revisar los resultados de aprendizaje e incluir aquellas modificaciones que considera pertinentes. Todo esto queda integrado en un documento que se adjunta como anexo a este Informe y que se denomina Anexo al epígrafe 5 de la Memoria.
· Ambos documentos son presentados a Junta de Centro para su aprobación (Acta 05/14) y remitidos con posterioridad, al vicerrectorado de Estudios de Grado de la UAM para su conocimiento.
· Los cambios son implementados en las Guías Docentes para el curso 2015/16.
· El Director informa de todo el proceso al resto del profesorado de la Titulación. 
Resultados: Acción completada.

Acciones pendientes: Ninguna.

ACCIÓN DE MEJORA 3: Incremento en la oferta de movilidad.

Acciones realizadas:

· Asistencia de la representante de relaciones internacionales del Centro a los Seminarios de Otoño y Primavera de ENPHE (European Network of Phisiotherapy Higher Education), celebrados en Gante y Barcelona, respectivamente. El objetivo era establecer contactos con universidades europeas de habla inglesa.

· A partir del Seminario de Otoño antes indicado, se contactó con varias Universidades británicas, que rechazaron la colaboración con el Centro por no contar con disponibilidad para atender a más estudiantes de intercambio.

· Se mantuvo una reunión con representantes de la Üsküdar University (Estambul) quienes ofrecieron la posibilidad de establecer un convenio en el marco del programa Erasmus. Sin embargo, la institución desestimó esta oferta.

Resultados: No se ha conseguido llevar a cabo ningún otro convenio de colaboración para la movilidad. 
Acciones pendientes: Se mantiene la Acción de Mejora en el Plan 2014/15.

ACCIÓN DE MEJORA 4: Incremento de los niveles de participación de los estudiantes en las encuestas de valoración de la actividad docente.

Acciones realizadas:

· Tal y como se acordó por la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Centro, en su reunión ordinaria de junio de 2015, se han llevado a cabo las siguientes acciones a lo largo del curso 2015/16:

· Se programó una reunión previa a cada campaña de encuestas, entre el Director del Centro, la Coordinadora de Calidad y los representantes de estudiantes de Grado y Másteres, para explicarles todo el proceso del SGIC y la importancia de la recogida de información sobre valoración de la actividad docente. El objetivo de esta reunión fue que los representantes de los estudiantes actúen como intermediarios con sus compañeros y colaborasen en aumentar la motivación de éstos por la utilización de la herramienta de encuestas.

· El Director insistió a los profesores en los claustros ordinarios para que colaborasen en incentivar a los estudiantes, dentro de sus clases, para que rellenasen las encuestas. Además, se enviaron correos recordatorios de este tema a todos los docentes, durante el período de encuestas.

· Se ofreció como incentivo, otorgar el último día de clase del curso como no lectivo si se alcanzaba una cobertura igual o superior al 70% (sólo para alumnos de Grado).

· Se programaron sesiones presenciales de apoyo a la cumplimentación de encuestas, fuera del horario de clases.

Resultados: Las acciones propuestas se llevan a cabo a lo largo del curso 2015/16. En el momento de elaboración del presente Informe sólo se cuenta con los datos de participación en la primera campaña de encuestas, siendo los resultados poco satisfactorios. Las acciones emprendidas no redundaron en incrementar los porcentajes de respuesta, siendo éstos menores al 30% en global.
Acciones pendientes: Se mantiene la Acción de Mejora en el Plan 2014/15. 
ACCIÓN DE MEJORA 5: Ampliación en el número de personal docente y de administración vinculado a la Titulación. 
Acciones realizadas:
El Director remite la solicitud aprobada en Junta de Centro, a los órganos competentes de la ONCE.
Resultados: No se ha recibido respuesta favorable a la solicitud.
Acciones pendientes: Se mantiene la Acción de Mejora en el Plan 2014/15. 
4. Resumen de actividades realizadas
A continuación se mencionan las actividades llevadas a cabo por las distintas Comisiones implicadas en el Seguimiento del Título de Grado en Fisioterapia, durante el curso académico 2014/15.
Comisión de Seguimiento:
· Noviembre de 2014: reevaluación de resultados de aprendizaje de las materias del Título (resolución de Acción de mejora 2 del curso 2013/14, detallado arriba). Acta 07/14.
· Diciembre 2014: análisis de los resultados de encuestas y del informe de reclamaciones del curso 2013/14. Las conclusiones se incluyen en el Informe Anual de Seguimiento del curso 2013/14. Acta 08/14.
· Marzo 2015 - Mayo 2015: Revisión de las propuestas de modificación de las Guías Docentes para el curso 2015/16. Actas 01/15 y 03/15.
· Abril 2015: Revisión de indicadores de seguimiento del curso 2013/14; elaboración del Informe Anual de Seguimiento y del Plan de Mejora del curso 2013/14. Acta 02/15.
· Junio 2015: Asistencia de los miembros de la Comisión a reuniones ordinarias de la Comisión de Coordinación Académica de la UAM para tratar temas relacionados con el proceso de renovación de la acreditación.
· Junio 2015: elaboración de la Memoria Final del Plan de Acción Tutorial del curso 2014/15. Acta 04/15.
Comisión de Garantía Interna de Calidad del Centro:
· Organización y supervisión del proceso de encuestas de primer semestre y segundo semestre.
· Junio 2015: aprobación del Informe Anual de Seguimiento y del Plan de Mejora del curso 2013/14; revisión del procedimiento de encuestas. Acta 01/15.
Junta de Centro:
· Noviembre 2014: En la reunión ordinaria de la Junta de Centro se trata como orden del día, la baja participación de los estudiantes en las encuestas. Se acuerda establecer una hora de clase para que los alumnos cumplimenten las encuestas, con el fin de aumentar la participación (Acta 03/14). Resolución de la Acción de Mejora 3 del Plan de Mejora del curso 2013/14.
· Diciembre 2014: Aprobación de la reestructuración y reformulación de competencias y los resultados de aprendizaje del Título de Grado en Fisioterapia (Acta 04/14). Resolución de la Acción de Mejora 2 del Plan de Mejora del curso 2013/14.
· Junio 2015: Aprobación de las Guías Docentes para el curso 2015/16, así como del Informe Anual de Seguimiento y el Plan de Mejora del curso 2013/14. Acta 01/15.
5. Análisis cuantitativo y cualitativo de la evolución de los indicadores asociados al seguimiento del título
5.1. Acceso y admisión de estudiantes
La Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE es un centro adscrito a la Universidad Autónoma de Madrid, según establece el Real Decreto 410/1986, de 10 de febrero (BOE de 26 de febrero de 1986) y el Convenio de Colaboración Académica celebrado entre ambas instituciones. Esta Escuela está destinada a que ciegos y deficientes visuales afiliados a la ONCE cursen los estudios en Fisioterapia. Además de los requisitos académicos exigidos por la legislación vigente, los aspirantes deben superar unas pruebas específicas que garanticen la independencia personal y el suficiente nivel de comunicación para un adecuado aprovechamiento académico.
En el curso 2014/15, la oferta de plazas fue de 24, y se admitieron 10 alumnos de nuevo ingreso en primer curso. La nota media de la PAU de los admitidos fue de 5,38. Además, cabe destacar que el 61,5% procedían de otras comunidades autónomas. En este curso, se admitió a 1 estudiante extranjero de nuevo ingreso.
Por otro lado, se admitieron a otros 3 estudiantes que solicitaron la homologación del Título de Diplomado en Fisioterapia por el Grado en Fisioterapia.
La cobertura de plazas fue del 41,7%, bastante inferior al curso anterior, aunque lo acontecido en el año 2013/14 fue excepcional, siendo lo habitual contar con tasas de cobertura de en torno al 50%. Esto es debido a que el acceso está restringido a afiliados a la ONCE y de forma habitual, los estudiantes de bachillerato pertenecientes a la Organización, superan ligeramente el centenar en toda España. El hecho de ofertar 24 plazas anuales de nuevo ingreso se planteó con la finalidad de que ninguna persona con discapacidad visual que desee cursar estudios de Fisioterapia, se quede sin plaza en la Escuela. La realidad es que la cobertura del 100% se alcanza muy raramente, ya que si fuera así, indicaría que prácticamente el 25% de los estudiantes de bachillerato ciegos o deficientes visuales, cursan Fisioterapia.
Además, cabe destacar que desde la Escuela se llevan a cabo diversas actuaciones dirigidas a difundir el conocimiento del Centro entre los propios afiliados y los profesores de apoyo con los que cuenta la Entidad.
El perfil de los estudiantes de nuevo ingreso fue similar al curso anterior, con un moderado descenso en la nota media de acceso. Para más información acerca del perfil de los estudiantes admitidos, ver Informe de Indicadores de Seguimiento.
No se estima la necesidad de realizar acciones de mejora en relación a este área.
5.2. Desarrollo del programa formativo
En el curso académico 2014/15 se desarrollaron primero, segundo, tercero y cuarto curso de la Titulación de Grado en Fisioterapia, siguiendo el Plan de Estudios aprobado por la ANECA. El acceso al cuarto curso también estuvo disponible para aquellos Diplomados en Fisioterapia por la UAM, que desearan efectuar la convalidación de su Título por el actual Grado en Fisioterapia. Se constituyó una Comisión de Convalidación, delegada de la Comisión de Seguimiento, que evaluó los expedientes y currículum vitae de los solicitantes y determinó, en base a la tabla de convalidaciones aprobada por la ANECA y disponible en la Memoria Justificativa del Título, las asignaturas que cada estudiante debía cursar para alcanzar la homologación.
En total, se matricularon 71 alumnos en la Titulación, el 83,1% a tiempo completo y el 16,9% a tiempo parcial. Para una información más detallada del número de alumnos matriculados por asignatura, consultar el Informe de Indicadores de Seguimiento. Estos datos se mantienen prácticamente estables en relación al curso anterior.
En cuanto al Plan de Acción Tutorial (PAT) del curso 2014/15, la Comisión de Seguimiento del Título elaboró un informe-resumen con los aspectos más relevantes de la Acción Tutorial llevada a cabo, extrayendo los datos a partir de los informes presentados por los tutores (ver Informe del PAT 2014/15, incluido como documento adjunto a este Informe de Seguimiento). Aquí destacaremos los siguientes aspectos:
· En el PAT participaron 22 tutores, todos ellos profesores del Título, quienes tutelaron entre 2 y 4 estudiantes. 
· Todos los alumnos de primero a cuarto curso tuvieron un tutor asignado.
· La Acción Tutorial se desarrolló sin incidencias destacables.
· Los tutores del PAT, de forma generalizada, indicaron que los estudiantes presentaban deficiencias en su capacidad de gestión del tiempo y en su metodología de estudio, opinión que también compartían los propios estudiantes, según se reflejaba en los informes. Así mismo, estos últimos, en muchos casos, reconocían presentar problemas en sus competencias de comunicación oral y escrita. Estos aspectos se desarrollaban en el Curso de Técnicas de Trabajo Intelectual (acción formativa vinculada al PAT). Sin embargo, a petición de los estudiantes, este curso se ha reducido, eliminando la fase de seguimiento que incluía.
· Los tutores manifestaron una percepción de falta de interés por parte de los estudiantes por la Acción Tutorial y se demandó que se aumentaran los esfuerzos por dar mayor información de la finalidad del PAT, tanto hacia los estudiantes como hacia los docentes, con el fin de incrementar el interés de ambos colectivos. 
Por tanto, se plantea una acción de mejora encaminada a aumentar la difusión de los objetivos e interés de la Acción tutorial como herramienta de seguimiento y recogida de información para detectar problemas en el proceso formativo.
5.3. Movilidad
Durante el curso 2014/15 se recibió 1 estudiante dentro del Programa Erasmus, procedente de la Haute École Provinciale de Hainut-Condorcet (Bélgica). Por parte de la Escuela, ningún estudiante participó en programas de movilidad.
Se mantiene abierta la Acción de Mejora, con el fin de ampliar los acuerdos de intercambio.
5.4. Prácticas externas
Los estudiantes realizaron prácticas clínicas durante el curso 2014/15 en los siguientes centros:
1. En la asignatura de Practicum I (12 ECTS - Anual de tercer curso):
· Hospital Universitario La Paz (Madrid).
· Hospital Nacional de Parapléjicos (Toledo).
· Unidad de Fisioterapia del Colegio Público de Educación Especial Francisco del Pozo (Madrid). 
· Unidad de Fisioterapia de la Residencia Asistida de Mayores de Manoteras (Madrid).
2. En la asignatura de Practicum II (30 ECTS - Anual de cuarto curso):
· Clínica de Fisioterapia de la Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE.
· Hospital de Día de la Fundación Jiménez Díaz (Madrid).
· Servicio de Fisioterapia del Comité Paralímpico (Madrid).
Las prácticas discurrieron con normalidad, sin incidencias ni hechos destacables. La satisfacción de los estudiantes con éstas, se analiza en el apartado 5.8. de este Informe.
No se detecta la necesidad de realizar ninguna acción de mejora al respecto.
5.5. Rendimiento académico
En relación al rendimiento académico:
· La Tasa de Rendimiento de los estudiantes fue del 71,3% (frente al 72,4% del curso 2013/14); es decir, se mantiene estable. Para mayor detalle sobre esta tasa diferenciada según estudiantes a tiempo completo o parcial y de nuevo ingreso, ver resumen de indicadores.
· La Tasa de Éxito fue del 77.3% (frente al 79,7% del curso 2013/14), observándose un ligero descenso en este indicador. 
· La Tasa de Eficiencia fue del 88,2% (frente al 96,9% del curso 2013/14). Esta tasa desciende en menos de un 10%, por lo que se considera dentro de los límites de estabilidad.
· Duración media de los estudios: 5,2 (frente a 4,9 del curso 2013/14. Igualmente se observa un ligero empeoramiento del dato, aunque se considera aceptable por no superar 1 punto de diferencia.
· Tasa de Evaluación: 92.3% (no hay datos de cursos anteriores).
· Tasa de Graduación: 65,7% (frente al 60.9% del curso 2013/14). Se observa una ligera mejoría en esta tasa.

En general, la Comisión considera satisfactorios los resultados globales y acuerda observar la tendencia en cursos siguientes. 
En cuanto al rendimiento académico por asignatura, se reflejan en este Informe, dos indicadores relevantes: Créditos superados sobre matriculados por estudiante perteneciente al mismo plan de estudios que la asignatura (CS) y Nota media de la asignatura (N).
Los datos correspondientes a cada asignatura para el curso 2014/15, se muestran en la siguiente tabla. Para obtener información más detallada por asignatura, ver Informe de Indicadores de Seguimiento.
Tabla:
	Asignatura
	CS
	N

	Afecciones Médico-quirúrgicas I
	88,8%
	8,6

	Afecciones Médico-quirúrgicas II
	66,7%
	6,4

	Anatomía I
	38,1%
	5,7

	Anatomía II
	89,5%
	6,7

	Biomecánica
	88,2%
	6,9

	Cinesiología
	41,1%
	6,3

	Cinesiterapia
	77,8%
	7,3

	Física Aplicada
	100%
	6,2

	Fisioterapia Comunitaria
	91,7%
	6,5

	Fisioterapia en Afecciones Neurológicas
	85,7%
	6,3

	Fisioterapia en Afecciones Ortopédicas
	42,1%
	4,9

	Fisioterapia en Afecciones Respiratorias, Cardiovasculares y Uro.
	50%
	6,6

	Fisioterapia en Afecciones Reumatológicas
	63,61%
	6,3

	Fisioterapia en Afecciones Traumatológicas
	85,8%
	7

	Fisioterapia Manual
	71,4%
	6,2

	Fundamentos de Fisiología y Bioquímica
	41,7%
	7,6

	Fundamentos de Fisioterapia
	53,3%
	6,5

	Informática
	76,50%
	6

	Inglés Técnico
	75%
	7,9

	Introducción a la Investigación Clínica
	100%
	8,4

	Legislación, Administración y Gestión en Fisioterapia
	100%
	7,3

	Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia Resp. y Card.
	64,3%
	7,4

	Métodos Específicos en Fisioterapia Neurológica
	100%
	7,1

	Métodos Específicos en Fisioterapia Ortopédica y Traumatológica
	65,2%
	6,5

	Practicum I
	100%
	8

	Practicum II
	80%
	7,9

	Procedimientos Generales de Intervención en Fisioterapia I
	66,7%
	6,6

	Procedimientos Generales de Intervención en Fisioterapia II
	52,9%
	6,4

	Pruebas Diagnósticas Complementarias
	100%
	7,4

	Psicología
	85,7%
	6,2

	Salud Pública
	93,7%
	6,7

	Terapias Afines
	100%
	6,4

	Trabajo Fin de Grado
	57,1%
	6,6

	Valoración en Fisioterapia
	84,2%
	7,4


Se consideran satisfactorios los resultados obtenidos, al situarse el indicador CS por encima del 50% en casi todas las asignaturas. Sólo se observa un valor menor en las siguientes: Anatomía I, Cinesiología, Fundamentos de Fisiología y Bioquímica y Fisioterapia en Afecciones Ortopédicas.
Por otro lado, se valoran de forma comparativa estos datos en relación al curso anterior y se presta especial atención a aquellos casos en que hay un descenso en el CS igual o superior al 20%. Esto se ha producido en las siguientes asignaturas: Informática, Afecciones Médico-Quirúrgicas II, Fisioterapia en Afecciones Respiratorias, Cardiovasculares y Uroginecológicas y en Fisioterapia en Afecciones Reumatológicas.
Así mismo, cabe resaltar que en el curso 2014/15, ha mejorado el indicador CS en más de un 20% en relación al curso anterior, en las siguientes asignaturas: Física Aplicada, Métodos Específicos en Fisioterapia Neurológica y Métodos
Específicos en Fisioterapia Ortopédica y Traumatológica (ésta además, en el curso anterior, presentaba un CS por debajo del 50%).
En cuanto a las notas medias de los estudiantes en las distintas asignaturas, se mantienen estables con respecto al curso anterior, con una variación inferior a 2 puntos en todos los casos y encontrándose este valor por encima de 6 puntos en la mayoría de las asignaturas (sólo por debajo en Anatomía I y Fisioterapia en Afecciones Ortopédicas).
En conclusión, sólo repite por debajo de los criterios mínimos, la asignatura de Fisioterapia en Afecciones Ortopédicas. Se acuerda analizar este hecho con el docente responsable y observar la tendencia. En el resto de asignaturas con resultados menos satisfactorios durante el curso 2014/15, se observará la tendencia en cursos siguientes.
No se detecta la necesidad de emprender acciones de mejora en relación al rendimiento académico.
5.6. Abandono
La Tasa de Abandono
 fue del 10,4% (frente al 11,8% del curso 2013/14). Si analizamos este indicador por cursos, obtenemos que es del 16,2% en primer curso, del 7% en segundo curso y del 8,6% en tercer curso. No existen datos comparativos desglosados, de cursos anteriores.
No se realizan acciones de mejora en relación a este indicador.
5.7. Inserción laboral
No se cuentan con datos de inserción laboral del curso 2014/15, a la fecha de cierre de este Informe. Se aportan los datos correspondientes al curso 2013/14, en el que la tasa de inserción laboral fue del 75%.
5.8. Satisfacción
A) Resultados de encuestas.
Los miembros de la Comisión de Seguimiento del Título analizaron los datos estadísticos reportados por el Gabinete de Estudios y Evaluación Institucional de la UAM.
Al igual que en los cursos anteriores, se acordó utilizar 3.5 puntos como valor de corte de las medias de las puntuaciones, como criterio mínimo de calidad. Además, las cuestiones con calificación por debajo del punto de corte se clasificarán en:
· Preguntas con puntuación ligeramente baja: entre 3 y 3.49. Se informará a los implicados y se realizará un seguimiento de la tendencia, pero no se efectuarán acciones de mejora específicas.
· Preguntas con puntuación baja: por debajo de 3 puntos. Se evaluarán las posibles causas y si corresponde, se llevarán a cabo acciones de mejora.
A.1. Encuestas de estudiantes.
A.1.1. Satisfacción con el Plan de Estudios.
La cobertura ha sido baja (20%), por lo que las conclusiones que se derivan del análisis deben tratarse con precaución, ya que no corresponden a la mayoría de los estudiantes matriculados.
Datos globales:
La puntuación global obtenida es de 4.12, situándose por encima de la puntuación media de la UAM (3.52) y posicionándose como segundo Título mejor valorado de la Universidad. En la comparación por Departamentos, el Título de Grado en Fisioterapia es el mejor valorado dentro de los centros adscritos.
Análisis pormenorizado de las preguntas cerradas.
Ninguna pregunta presenta puntuación baja.
Se observa puntuación moderadamente baja en:
- Pregunta 2: La oferta de asignaturas ha sido lo suficientemente amplia.
La Comisión considera que la oferta formativa se ajusta al perfil competencial del fisioterapeuta y que ha sido reflejado en el diseño del Plan de Estudios, aprobado por la Junta de Centro (con representatividad estudiantil), los Órganos competentes de la UAM, ANECA y el Ministerio de Educación. Por tanto, no se plantea la posibilidad de realizar modificaciones al respecto.
Preguntas 11, 12 y 13 (referentes al Plan de Acción tutorial).
La Comisión tiene constancia de que la implementación del PAT va mejorando cada curso. Puesto que la valoración de los estudiantes no es baja, se acuerda seguir reforzando la aplicación de la acción tutorial, continuar con el seguimiento de la misma y modificar el procedimiento general, según las necesidades. No se considera necesario llevar a cabo ninguna acción de mejora adicional.
Comparativo con el curso anterior:
Ha mejorado ligeramente la puntuación global (de 3.98 a 4.12), pero no se observan grandes variaciones en los resultados. En conclusión, los resultados se consideran positivos y no se derivan acciones de mejora.
A.1.2. Valoración de la actividad docente (asignaturas) – Datos globales.
La puntuación global es de 3.85, situándose también por encima de la media de la UAM (3.66) y ocupando el tercer puesto en cuanto a las Titulaciones de la Universidad.
Ninguna de las preguntas contaba con una puntuación inferior a la establecida como valor de corte, por lo que los resultados son satisfactorios.
Comparación con el curso anterior:
Se observa la misma tendencia, incluso con una pequeña mejoría de los resultados. 
A.1.3. Valoración de la actividad docente (asignaturas) – Datos individuales.
Cabe destacar que por la baja cobertura, no se recogen datos de la mayor parte de las asignaturas, teniendo en cuenta además, que se analizan las encuestas cuando el porcentaje de respuesta alcanza solamente el 10%. En concreto, sólo contamos con resultados de las siguientes: Física aplicada, Informática, Psicología, Fisioterapia Comunitaria, Fisioterapia en Afecciones Respiratorias, Cardiovasculares y Uroginecológicas, Fisioterapia en Afecciones Reumatológicas y pruebas Diagnósticas Complementarias.
Nota: A continuación se detallan, pregunta por pregunta, las asignaturas que han obtenido puntuaciones por debajo de 3.5. - Pregunta 1: En general, estoy satisfecho con la Guía Docente.
Puntuación ligeramente baja: Psicología y Pruebas Diagnósticas Complementarias.
Puntuación baja: Fisioterapia Comunitaria.
- Pregunta 2: Se han cumplido los objetivos propuestos en la Guía Docente.
Puntuación ligeramente baja: Informática, Psicología, Pruebas Diagnósticas Complementarias y Fisioterapia Comunitaria.
- Pregunta 3: Se ha seguido el sistema de evaluación especificado en la Guía Docente.
Puntuación ligeramente baja: Pruebas Diagnósticas Complementarias.
Puntuación baja: Fisioterapia Comunitaria.
- Pregunta 4: Todos los profesores de la asignatura han actuado de forma coordinada.
Puntuación ligeramente baja: Fisioterapia Comunitaria.
- Pregunta 5: El tiempo total dedicado a actividades prácticas ha sido suficiente.
Puntuación ligeramente baja: Informática.
-- Pregunta 6: Los recursos materiales disponibles para las actividades prácticas han sido suficientes.
Puntuación ligeramente baja: Informática y Fisioterapia Comunitaria.
Puntuación baja: Pruebas Diagnósticas Complementarias.
- Pregunta 7: La carga de trabajo de esta asignatura ha sido adecuada.
Puntuación ligeramente baja: Pruebas Diagnósticas Complementarias.
Puntuación baja: Fisioterapia Comunitaria.
- Pregunta 8: En general, estoy satisfecho con esta asignatura.
Puntuación ligeramente baja: Informática y Pruebas Diagnósticas Complementarias.
Puntuación baja: Fisioterapia Comunitaria. Conclusiones:
- Se mantiene la tendencia positiva en las asignaturas de Física Aplicada, fisioterapia en Afecciones Respiratorias, Cardiovasculares y Uroginecológicas, Fisioterapia en Afecciones Reumatológicas y Psicología.
- Destacar que ha mejorado la valoración de la asignatura de Informática, en el comparativo con cursos anteriores en los que presentó puntuaciones bajas.
- La asignatura de Salud Pública presenta una valoración mayoritariamente en el rango de puntuación clasificada como “moderadamente baja”. No se cuentan con datos de cursos anteriores en esta asignatura, por lo que la Comisión acuerda informar al docente y evaluar la tendencia.
- Por otro lado, han empeorado los datos en la asignatura de Fisioterapia Comunitaria en relación al curso 2012/13 (no se cuentan con datos del curso 2013/14). Puesto que es la primera vez que se obtienen estos resultados en la asignatura, se acuerda que el Director hablará con los docentes implicados y se valorará la tendencia, sin realizar acciones de mejora específicas.
A.1.4. Valoración actividad docente (profesorado) - Datos globales.
La puntuación global obtenida es de 4,13 puntos, situándose por encima de la media de la UAM (3.82) y posicionándose como Título mejor valorado de la Universidad.
En los datos globales de valoración del profesorado, ninguna cuestión presenta una puntuación inferior a la nota de corte, por lo que los resultados se consideran muy positivos.
Comparación con el curso anterior:
Los resultados fueron similares, manteniéndose la tendencia a la alza (en el curso 2014/15 se obtuvieron resultados ligeramente mejores que en el curso 2013/14.
A.1.5. Valoración de la actividad docente (profesorado) – Datos individuales.
En el análisis de estos datos hay que tener en cuenta que se recogieron resultados solamente de en torno al 30% del profesorado, debido a la baja participación.
Se observan puntuaciones bajas en dos docentes, que no fueron valorados en el curso anterior, por lo que no hay datos comparativos. Sin embargo, en el curso 2012/13, su evaluación fue favorable, por lo que se acuerda que el Director hable con dichos docentes y observar la tendencia en cursos siguientes.
Por otro lado, en relación al curso 2013/14, mejora ostensiblemente la valoración del único docente que contaba con puntuaciones bajas.
En conclusión, la baja participación en las encuestas de valoración de la actividad docente no ha permitido contar con datos de la mayor parte de las asignaturas y profesores, perdiendo de este modo, una información muy valiosa para el proceso de seguimiento del Título. Este problema ya fue detectado durante las campañas de encuestas del curso 2014/15, previo a la recepción de los resultados que aquí se resumen. Esto derivó en el planteamiento de una acción específica en el Plan de Mejora del curso 2014/15, dirigida a incrementar estos niveles de implicación y participación (Acción de mejora 4 que se desarrollará a lo largo del curso 2015/16).
A.1.6. Encuestas de prácticas.
Las prácticas clínicas que realizaron los estudiantes, dentro del marco de las asignaturas de Practicum I y II, fueron valoradas por dos vías:
Encuesta de valoración de prácticas externas de la UAM (evaluación global).
A través de los informes emitidos por los tutores académicos de las asignaturas Practicum I y II, en los que se recogieron las opiniones de los estudiantes reflejadas en las memorias finales de prácticas (evaluación por centro).
Encuesta global de prácticas externas.
Ninguna pregunta ofreció una puntuación inferior al valor de corte. 
Informes de los tutores académicos.
Todos los centros de prácticas presentaron una alta valoración por parte de los estudiantes, a excepción de la rotación que realizaron en una residencia de mayores. Puesto que esta opinión negativa aparece por primera vez, se acuerda analizar la tendencia en cursos siguientes, pero de momento, sin realizar ninguna acción de mejora al respecto. En cualquier caso, de ningún modo se plantea la posibilidad de suprimir dicha rotación, en todo caso, habría que trabajar para mejorarla si esta evaluación se mantiene en cursos siguientes.
En conclusión, el desarrollo general de las prácticas ha sido satisfactorio, manteniendo la tendencia del curso anterior, por lo que no se extrae ninguna acción de mejora.
A.2. Encuestas de profesores – Satisfacción con el Plan de Estudios. 
No se observa puntuación baja en ninguna de las cuestiones.
B) Reclamaciones y sugerencias.
Durante el curso 2014/15 se recogió una queja y una sugerencia. Ambas fueron respondidas por la Dirección del Centro, dentro del plazo establecido. Así mismo, la queja fue tenida en cuenta y se pusieron en marcha acciones para solventarla.
No se derivan acciones de mejora en relación a las sugerencias/quejas recogidas.
5.9. Comunicación y difusión de la titulación
Se está trabajando en el desarrollo de la página web del Centro, para actualizar la información disponible y adaptarla a los nuevos requerimientos de ANECA (actuación procedente del Plan de Mejora del curso 2012/13). El proceso ha sufrido un fuerte retraso debido a que se está homogeneizando la apariencia del proyecto inicial con la de la web institucional. Se espera que la nueva página esté operativa en el curso 2016/17.
5.10. Recursos materiales y servicios
Los recursos materiales con los que contaba la Escuela de Fisioterapia de la ONCE en el curso 2013/14, siguen disponibles. A lo largo del curso 2014/15 se han ido cubriendo todas las necesidades de adquisición de material que han ido surgiendo y se ha efectuado una reforma de la sala de tratamientos clínicos donde los estudiantes efectúan sus prácticas en la asignatura de Practicum II. Así mismo, se ha habilitado un nuevo aula para el desarrollo de las clases prácticas de la asignatura de Procedimientos Generales de Intervención en Fisioterapia I.
En cuanto a la plataforma virtual, se ha finalizado su desarrollo durante este curso y se ha implementado en el curso 2015/16.
No se observa la necesidad de plantear nuevas acciones de mejora en este tema.
5.11. Recursos humanos
A) Profesorado.  Datos generales:
En el curso 2014/15 se cambió a uno de los docentes de la asignatura de Afecciones Médico-Quirúrgicas II.
Se mantuvieron estables los indicadores de PDI doctor y permanente en relación al curso 2013/14. Con respecto al resto de indicadores que aparecen en el Informe de Indicadores de Seguimiento, hay que tener precaución en la interpretación de los datos referentes a la tasa de sexenios, participación en programas de innovación docente y en el programa DOCENTIA, ya que al tratarse de un Centro adscrito, la mayor parte de los docentes no pueden acceder a estos sistemas de acreditación propios de la UAM.
Datos de formación del profesorado durante el curso 2014/15.
Se solicita a los docentes del Título que informen acerca de las acciones formativas que han recibido durante el curso académico 2014/15. Se recogen los siguientes datos:
Un 6,4% realizaron formación universitaria de segundo ciclo.
Un 93,5% participaron en cursos de formación continua dirigidos a mejorar las competencias docentes y/o investigadoras.
Un 35,5% efectuaron cursos de formación continua dirigidos a mejorar sus competencias profesionales y/o disciplinares.
Un 80,6% acudieron a congresos, jornadas y/ o reuniones científicas.
Para mayor detalle de estas acciones formativas (título, entidad organizadora y ECTS/horas), se adjunta como anexo a este Informe, el documento Datos formación profesorado Grado-14-15.
B) Personal de administración y servicios. 
En cuanto al personal de administración y servicios del Centro, no se produjo ningún cambio en la plantilla durante el curso 2014/15.
La Comisión de Garantía Interna de Calidad del Centro ya en los cursos anteriores, observó que una vez implantada la totalidad de la formación de Grado, la dotación de personal docente y de administración es escasa para garantizar el correcto desarrollo del programa formativo, puesto que dicho personal además, participa en el resto de actividades de la Escuela (formación de postgrado, investigación, organización de Jornadas, etc.). El número de estudiantes y el de actividades efectuadas en el Centro se ha duplicado en los últimos años, mientras que el número de trabajadores no se ha visto incrementado sino al contrario, lo que está suponiendo una sobrecarga de trabajo para los mismos, situación que puede redundar en el correcto desempeño de sus funciones.
Por este motivo, se planteó una Acción de mejora en el Plan del curso 2012/13 dirigida a incrementar el personal docente y de administración y servicios vinculado al Título. Tal y como se ha expuesto en el apartado 3 de este Informe Anual, dicha Acción de Mejora no ha sido resuelta, por lo que se mantiene en el Plan del curso 2014/15.
6. Identificación de puntos fuertes y áreas de mejora
Indicadores que han tenido mejores resultados:
· Rendimiento académico: Todas las tasas de evaluación del rendimiento académico se encuentran por encima del 70%. Además, en el 88,8% de las asignaturas el ratio créditos superados/créditos matriculados supera el 50% y la nota media es mayor de 6 en el 94,4% de las asignaturas.
· Valoración de la actividad docente por los estudiantes: Los resultados son satisfactorios en cuanto a datos globales y en resultados por asignatura y profesor en la mayoría de los casos, observándose un aumento en la puntuación con respecto al curso anterior y manteniendo unos valores promedio por encima de la media de la UAM.
· Valoración de la actividad docente por el profesorado: Los resultados de satisfacción con el Plan de Estudios, también tienen una puntuación elevada.
· Valoración de las prácticas clínicas: Los resultados de encuestas son satisfactorios en cuanto a prácticas clínicas y no se detectan incidencias ni hechos destacables.
· Resultados de reclamaciones y sugerencias: Sólo se recogió una reclamación y una sugerencia durante el curso 2014/15.
· Recursos materiales: Se cuenta con recursos suficientes para el desarrollo de la Titulación y se han ido cubriendo las necesidades que han ido surgiendo. Se ha realizado inversión en infraestructura para mejorar la calidad de las aulas en este curso, así como en la plataforma virtual de apoyo a la docencia.
Indicadores que han tenido peores resultados:
· En el desarrollo del programa formativo, se ha detectado un bajo interés por la Acción Tutorial. 
· En lo referente a movilidad. Se mantiene como acción de mejora para el curso 2014/15.
· En la participación de los estudiantes en las campañas de encuestas.
· Comunicación y difusión de información del Título: Aún queda pendiente completar el desarrollo de la página web del Centro, pero en el momento de elaboración de este Informe el proyecto ya se encuentra en marcha.
· Recursos humanos, que se consideran insuficientes tras la implantación completa de la Titulación y teniendo en cuenta el resto de actividades que ha desarrollado la Escuela.
7. Conclusiones
En conclusión, el seguimiento del Título de Grado en Fisioterapia en el curso 2014/15 ha contado con los mecanismos suficientes para evaluar los indicadores previstos en el SGIC.
El proceso de Seguimiento puede resumirse en tres líneas de actuación:
· Recogida de la información necesaria para la elaboración de los informes que reflejaron el estado de los diferentes indicadores que establecía el procedimiento del SGIC verificado por la ANECA.
· Valoración exhaustiva de estos indicadores por la Comisión de Seguimiento del Título. Ratificación de las conclusiones y propuestas de mejora por parte de la Comisión de Garantía Interna de Calidad y la Junta de Centro, en última instancia.
· Difusión del procedimiento y los resultados del Seguimiento, entre los distintos colectivos implicados y publicación en la página web del Centro. 
Paralelamente, la Comisión de Seguimiento y la dirección del Centro han realizado otras acciones de Coordinación Docente entre las cuales destacan:
· Revisión de las Guías Docentes para el curso académico 2015/16, asegurando la homogeneidad en cuanto a su estructuración y vigilando la coherencia entre las competencias a desarrollar, los contenidos contemplados, las actividades formativas programadas y los criterios de evaluación propuestos, en cada asignatura. Del mismo modo, se ha prestado especial atención en la transversalidad entre asignaturas, intentando alcanzar la no repetición innecesaria de contenidos, así como la coordinación adecuada entre materias vinculadas.
· Reuniones de coordinación del profesorado. Se llevaron a cabo: 

· Dos Claustros Ordinarios (uno al finalizar el  primer semestre y otro, al finalizar el curso) a los que se convocó a todos los docentes del Título.  En estas reuniones se abordan aspectos generales del desarrollo del plan formativo, sobre los resultados obtenidos y se establecen vías para la coordinación  entre las asignaturas.

· Reuniones técnicas entre el equipo docente de profesores fisioterapeutas con una periodicidad de alrededor de 1-2 reuniones al mes.
· Coordinación de las asignaturas Practicum I y II: Además del contacto fluido y permanente entre los tutores académicos y profesionales, se realizó una reunión al final del curso para evaluar el desarrollo del mismo, los resultados alcanzados, analizar las posibles incidencias y establecer líneas de actuación para el curso siguiente.

· Revisión y seguimiento del PAT.
En este proceso se han detectado tareas pendientes y aspectos a mejorar, que quedan reflejados en el Plan de Mejora adjunto. En base a este Plan de Mejora, se marcarán como objetivos para cursos siguientes:
1. Favorecer el interés por el Plan de Acción Tutorial.
2. Aumentar los convenios de movilidad.
3. Fomentar la participación de los estudiantes en las campañas de encuestas para la valoración docente. 
4. Ampliar la plantilla docente y de administración vinculada al Título. 
� Los datos aportados para la Tasa de Graduación son los calculados por el Gabinete de Estudios y Evaluación Institucional de la UAM y no se corresponden con los datos SIU. La fórmula de cálculo aplicada ha sido la siguiente: (Graduados en tiempo previsto [d], o antes [d-1],  o en tiempo previsto más un año [d+1], pertenecientes a la correspondiente cohorte de entrada en el plan de estudios / Nº total de estudiantes de nuevo ingreso de la correspondiente  cohorte de entrada en el plan de estudios) * 100


� Los datos aportados para la Tasa de Abandono corresponden a los obtenidos por el Gabinete de Estudios y Evaluación institucional de la UAM, ya que no se dispone de esta Tasa en los datos SIU. La fórmulas aplicadas son las siguientes: 


Tasa de Abandono: Suma ponderada (por el nuevo ingreso) de las tasas de abandono (en primer año, en segundo año, y en tercer año) calculadas para el curso académico de referencia.


Tasa de Abandono en Primer Año: (Estudiantes de nuevo ingreso en el curso [d] y no titulados en ese curso y no matriculados en ese plan de estudios en el curso [d+1] ni en el curso [d+2] / estudiantes de nuevo ingreso en el curso [d]) * 100


Tasa de Abandono en Segundo Año: (Estudiantes de nuevo ingreso en el curso [d], y matriculados y no titulados en ese plan de estudios en el curso [d+1], y no matriculados en ese plan de estudios en los cursos [d+2 ni d+3] / estudiantes de nuevo ingreso en el curso [d]) * 100


Tasa de Abandono en Tercer Año: (Estudiantes de nuevo ingreso en el curso [d], y matriculados y no titulados en ese plan de estudios en el curso [d+2], y no matriculados en ese plan de estudios en los cursos [d+3 ni d+4] / estudiantes de nuevo ingreso en el curso [d]) * 100





[image: image2.jpg]